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Bogotá, D. C., treinta (30°) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00487-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con 

base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en original 

cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

2. Corrija la pretensión elevada en el numeral 2º, atendiendo que 

los intereses moratorios se causan a partir del día siguiente al vencimiento de 

la obligación, para el caso particular desde el 7 de mayo de 2021. 

 

3. Por cuanto la apoderada judicial señaló que la dirección 

electrónica actual corresponde a Email.vision@visionjuridical.com, deberá 

realizar la actualización correspondiente en el Registro Nacional de 

Abogados, siguiendo las instrucciones contenidas en la parte final de la 

publicación contenida en el siguiente enlace: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le indica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00487-00. 

mailto:Email.vision@visionjuridical.com
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx
mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir documentos 

que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha hecho ningún 

requerimiento.-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

  

Firmado Por:

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d86405e942fa1e4e57056e21f12838d34e7ddd96cdaec25b283413f600bf62e0

Documento generado en 30/06/2022 04:32:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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 Bogotá, D. C., treinta (30°) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00776-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se pretende ejecutar, la parte demandante deberá 

aportarlo nuevamente, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que 

lo integra. En caso de que el respaldo requerido este completamente en 

blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Corrija el numeral primero del acápite de pretensiones, en 

punto al capital, habida cuenta que, el valor por el cual se obligó el girador 

de acuerdo a la literalidad del título y conforme a la suma insertada en 

letras, corresponde a dos millones de pesos M/cte ($2.000.000,oo)3. 

   

3. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00776-00. 
3 ARTÍCULO 623. <DIFERENCIAS EN EL TÍTULO DEL IMPORTE ESCRITO EN CIFRAS Y EN PALABRAS 

- APARICIÓN DE VARIAS CIFRAS>. Si el importe del título aparece escrito a la vez en 

palabras y en cifras, valdrá, en caso de diferencia, la suma escrita en palabras. Si 

aparecen diversas cantidades en cifras y en palabras, y la diferencia fuere relativa a la 

obligación de una misma parte, valdrá la suma menor expresada en palabras. (subrayado 

fuera de texto) 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Por:

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 82afcb6dd30e51e4c0b6e21450eea0abd78ab06af9f5e5770ccca21395602360

Documento generado en 30/06/2022 04:32:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00420-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue poder conferido por la parte demandante, dirigido a 

este despacho judicial o de manera general al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta ciudad con el cumplimiento de los 

requisitos en punto de la presentación personal ante notario, o en su 

defecto, el otorgado a través de mensaje de datos, acreditando el envío 

desde la dirección electrónica de la parte actora. (Art. 5º, Ley 2213 de 2022 

en concordancia con el art. 74 del C. G.P.) 

 

2. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se pretende ejecutar –pagaré No. 52734037-, la parte 

demandante deberá aportarlo a color, adjuntando el dorso de cada una 

de las hojas que lo integra. En caso de que el respaldo requerido este 

completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de 

subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 80 del Decreto 

960 de 1970, aporte copia auténtica de la escritura pública No. 2372 del 20 

de septiembre de 2007, otorgada en la Notaria 62 del Círculo de Bogotá, 

con constancia de ser primea copia y prestar mérito ejecutivo.  

 

4. Allegue plan de pagos en el que conste la forma como estaban 

integradas las cuotas que se pactaron. En el mismo debe establecerse el 

monto total de las cuotas, el valor correspondiente a capital, a interés y a 

otros. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00420-00. 



 

5. Aporte tabla de amortización y/o histórico de pagos en el que 

conste la forma como fueron aplicados los pagos realizados por la parte 

convocada.  

 

6. Aporte certificado de libertad y tradición del inmueble objeto 

de gravamen hipotecario con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

(Art. 468 del C. G. del P.). 

 

7. Allegue certificado de cámara de comercio de la sociedad 

HEVARAN S.A.S., con fecha de expedición no superior a un (1) mes. (núm. 2º, 

art. 84 del C. G. del P.)   

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le indica 

en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir documentos 

que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha hecho ningún 

requerimiento.-  

 

NOTIFÍQUESE,   

Firmado Por:

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bea87da50936b38909cd2f0c1a886c2db63c342407e23c2ec1143e59e4836452

Documento generado en 30/06/2022 04:32:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Bogotá, D. C., treinta (30°) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00481-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

2. Indíquele al Despacho –bajo la gravedad del juramento- sí, con 

base en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se 

adelanta alguna otra ejecución. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 
El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00481-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d79c24cd036abb41cbfa36aa7f7811035c17cf7da473e4ca72dff4a4eed75f31

Documento generado en 30/06/2022 04:32:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00791-002. 

 

Atendiendo lo ordenado por el Juzgado comitente, por secretaría 

REMÍTASE el presente asunto al Juez Civil Municipal de Bogotá - Reparto, 

por el medio más expedito y eficaz, privilegiando el uso de medios digitales. 

Ofíciese a la Oficina Judicial correspondiente y déjense las anotaciones de 

rigor.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00791-00. 



Firmado Por:

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8cc072f68f73f9d76561ebe5b7e6a5541bfcec047fbd1b3e06ffbb9d4873e593

Documento generado en 30/06/2022 04:32:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00439-002. 

 

Entradas las presentes diligencias a efectos de resolver sobre su 

admisibilidad, advierte el despacho que no resulta procedente impartir 

trámite a la demanda de referencia, toda vez que la documentación 

aportada como base de recaudo no reúne las exigencias necesarias para 

que pueda demandarse ejecutivamente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

La norma en cita señala que pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 

contra él, no obstante tratándose de títulos valores, el documento aportado 

debe reunir además los requisitos generales, comunes a todo título valor 

consagrados en el artículo 621 del Código de Comercio a saber: (i) la 

mención del derecho que en el título se incorpora y, (ii) la firma de quien lo 

crea, y en el caso concreto, los dispuestos en el artículo 774 ibídem, como 

son: (i) La fecha de vencimiento, en ausencia de ésta se entenderá que el 

pago debe efectuarse a los 30 días siguientes a la fecha de emisión, (ii) la 

fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación 

o firma de quien sea el encargado de recibirla y (iii) la constancia en el 

original de la factura del estado de pago del precio o remuneración y las 

condiciones de pago si fuera el caso.   

 

Ahora, en cuanto a la factura electrónica, es considerada un 

documento equivalente a la factura de venta común, no obstante, se 

genera, recibe, rechaza y conserva a través de medios electrónicos y para 

su validez debe cumplir con los requisitos señalados en el artículo 2º de la 

Resolución No. 0000030 de 2019 expedida por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales, a saber:  

 

i) Estar denominada expresamente como factura electrónica de 

venta,  

ii) Apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación 

Tributaria (NIT) del vendedor o de quien presta el servicio. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00439-00. 
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iii) Apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación 

Tributaria (NIT) del adquiriente de los bienes y servicios, 

iv) Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración 

consecutiva de facturas de venta, incluyendo el número de 

autorización, rango autorizado y vigencia autorizada por la DIAN, 

en las condiciones que se señalan en las disposiciones que regulan 

la materia. 

v) Fecha y hora de generación. 

vi) Fecha y hora de expedición la cual corresponde a la validación. 

vii) Cantidad y descripción específica de los bienes vendidos o 

servicios prestados, utilizando códigos que permitan la 

identificación y relación de los mismos. 

viii) Valor total de la operación. 

ix) Forma de pago, indicando si es de contado o a crédito, caso en 

el cual deberá señalarse el plazo. 

x) Medio de pago, indicando si se trata de efectivo, tarjeta crédito, 

tarjeta débito o transferencia electrónica u otro, cuando aplique. 

xi) Indicar la calidad de retenedor del Impuesto sobre las Ventas (IVA). 

xii)  La discriminación del Impuesto sobre las Ventas (IVA) y la tarifa 

correspondiente. 

xiii)  La discriminación del Impuesto Nacional al Consumo y la tarifa 

correspondiente. 

xiv) Incluir firma digital o electrónica del facturador electrónico de 

acuerdo con las normas vigentes y con la política de firma que 

establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), al momento de la 

generación como elemento para garantizar autenticidad, 

integridad y no repudio de la factura electrónica de venta. 

xv) Incluir el Código Único de Factura Electrónica (CUFE) según lo 

establezca la DIAN. 

xvi) El código QR, cuando se trate de la representación gráfica digital 

o impresa. 

 

Ahora bien, en punto de la circulación de la factura electrónica 

como título valor y el cobro de la obligación por parte del emisor al 

adquiriente el artículo 2.2.2.53.13 del Decreto 1349 de 2016 establece que:   

 

“Incumplida la obligación de pago por parte del adquirente/pagador al 

emisor o tenedor legítimo de la factura electrónica como título valor, este 

tendrá derecho a solicitar al registro la expedición de un título de cobro. 

  

El título de cobro expedido por el registro contendrá la información de las 

personas que, conforme a la circulación de la factura electrónica como 

título valor, se obligaron al pago de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 785 

del Código de Comercio. 

 

El registro estará habilitado para expedir un único título de cobro a favor del 

emisor o tenedor legítimo de la factura electrónica como título valor inscrito. 
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La expedición del título de cobro impedirá la circulación de la factura 

electrónica como título valor. 

 

(…) 

 

Ante el incumplimiento de la obligación de pago por parte del 

adquirente/pagador, el emisor de la factura electrónica como título valor 

que no la hubiese inscrito en el registro para permitir su circulación, podrá 

inscribirla en el mismo con el objeto de solicitar la expedición de un título de 

cobro que, teniendo el carácter de título ejecutivo, le permita hacer efectivo 

su derecho de acudir a su ejecución ante la jurisdicción a través de las 

acciones cambiarías incorporadas en el título valor electrónico.” (negrillas 

del despacho) 

 

De lo anterior se desprende que para ejercer la acción cambiaria 

más allá de la factura electrónica es menester que quien la ejercita aporte 

con la demanda el título de cobro expedido por el registro definido por la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales – DIAN, el cual tiene el carácter de título ejecutivo.  

 

De otro lado, en lo que tiene que ver con la aceptación de la factura 

electrónica que constituye un requisito fundamental para que pueda ser 

considerada título valor, esta puede darse de forma expresa o tácita y 

comoquiera que se realiza a través de mecanismos tecnológicos es 

necesario en el caso de la aceptación expresa que el adquiriente emita una 

constancia de recibo de forma electrónica en contraste cuando se trata de 

aceptación tácita corresponde al emisor o facturador dejar constancia de 

dicha situación en el Registro de factura electrónica de venta considerada 

título valor – RADIAN.  

 

Sobre este punto el Decreto 1154 de 2020 en su artículo 2.2.2.5.4 

señala que:  

 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 

Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez 

recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por el 

adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos: 

  

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de 

manera expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes al recibo de la mercancía o del servicio. 

  

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en 

documento electrónico. 

  

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio 

con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 
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adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 

recibo. 

  

PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 

Electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en 

el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento. 

  

PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea 

aceptada, no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas 

crédito, asociadas a dicha factura.” 

 

Conforme a las anteriores precisiones descendiendo al caso objeto 

de estudio se advierte que se pretende el cobro de las sumas contenidas en 

la factura electrónica de venta No. A 812, sin embargo, no cumplen con las 

exigencias previstas para que estos tipos de instrumentos puedan tenerse 

como título valor, pues nótese que no se adjuntó el título de cobro expedido 

por la autoridad de registro correspondiente que resulta de carácter 

imperativo para que pueda demandarse ejecutivamente, aunado a ello, 

tampoco se acreditó la aceptación por parte de la demandada en los 

términos del Decreto antes citado bien sea de forma expresa o tácita en el 

registro de facturas electrónicas administrado por la DIAN.  

 

Al respecto ha de advertirse que, al validar el código CUFE de la 

factura a través del enlace habilitado por la DIAN3, no fue posible 

determinar evento alguno tendiente a establecer la aceptación de la 

misma, pues cuenta con la siguiente leyenda, a saber “No tiene eventos 

asociados.”4  

 

Al margen de lo anterior, se tiene que el comprador o el beneficiario 

del servicio podrá recibir la representación gráfica de la factura electrónica 

de manera impresa o mediante un formato digital en documento PDF que 

deberá contener la información consagrada en la Resolución No. 0000030 

de 2019, no obstante, las facturas electrónicas de venta aportadas carecen 

entre otros de los siguientes requisitos: 

 

a).- Incluir firma digital o electrónica del facturador electrónico. 

 

  En lo atinente al código QR que permita al ser escaneado verificar la 

validez del documento, en ese sentido, en el caso puesto a consideración 

se advierte que la parte actora allegó una representación gráfica de la 

factura electrónica de venta No. A 812, no obstante, no se incluyó el link al 

cual se pudiera acceder y encontrar vinculado el código QR allí impuesto, 

y el mismo tampoco permitió ser escaneado a efectos de confirmar su 

                                                           
3 https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument  
4 Constancia descargada por el despacho, la cual se anexa al expediente digital. 

https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument
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validez, de modo que no es posible librar mandamiento de pago, en 

consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago sobre la anterior 

demanda. 

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa anotación 

en los registros respectivos.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

  

Firmado Por:

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 Bogotá, D. C., treinta (30°) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00797-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se pretende ejecutar, la parte demandante deberá 

aportarlo nuevamente, a color y adjuntando el dorso de cada una de las 

hojas que lo integra. En caso de que el respaldo requerido este 

completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de 

subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo.  

 

3. Manifieste bajo la gravedad de juramento, que se entenderá 

prestado con el líbelo, la forma en que obtuvo el correo electrónico de 

notificaciones del extremo demandado y apórtense las evidencias que 

acrediten sus manifestaciones. (núm. 10, art. 82 C. G. del P.)  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00797-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Por:

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00450-002. 

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad, se encuentra que el mismo habrá de 

RECHAZARSE por falta de competencia para conocer del asunto de la 

referencia. 

 

Téngase en cuenta que, de las documentales obrantes en el 

expediente digital y lo narrado en los hechos del escrito de demanda se 

desprende que lo pretendido es la entrega del bien inmueble objeto de 

acuerdo a través de acta de conciliación en equidad, asunto que no se 

encuentra enlistado en los numerales 1°, 2° y 3° del artículo 17 del Código 

General del Proceso. 

 

De cara a lo expuesto, debe ponerse de presente que el parágrafo 

de la norma en comento, estableció que, única y exclusivamente serían de 

competencia de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples los procesos contenidos en los numerales 1°, 2° y 3°. 

 

Por tanto, el Juzgado, Resuelve: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la solicitud de entrega que antecede, por 

carecer este despacho de competencia para su conocimiento. 

 

SEGUNDO.- Por secretaría REMÍTASE el presente asunto al Juez Civil 

Municipal de Bogotá - Reparto, por el medio más expedito y eficaz, 

privilegiando el uso de medios digitales. Ofíciese a la Oficina Judicial 

correspondiente y déjense las anotaciones de rigor.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00450-00. 
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Bogotá, D. C., treinta (30°) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00485-002. 

 

Teniendo en cuenta que, proveniente del correo electrónico 

informado en la demanda, la apoderada judicial de la parte demandante 

solicitó el retiro de la demanda, en vista de que se cumplen los presupuestos 

del artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho dispone: 

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

  

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des anotación en 

los registros respectivos.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00485-00. 
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Bogotá, D. C., treinta (30°) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00492-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. Adjunte nuevo poder para actuar otorgado mediante mensaje 

de datos, o bien con presentación personal del poderdante, dirigido a este 

despacho judicial o de manera genérica al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad. (Art. 5º del Decreto 806 de 2020 en 

concordancia con el art. 74 del C. G.P.).  

 

2. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título que se ejecuta, la parte demandante deberá aportar nuevamente el 

dorso de cada una de las hojas que lo integra a color y en mejor resolución. 

En caso de que el respaldo requerido este completamente en blanco, así 

podrá manifestarlo en el escrito de subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

3. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con 

base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en original 

cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00492-00. 
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4. Por cuanto los hechos son el sustento de las pretensiones, 

especifique en los supuestos fácticos de la demanda de forma 

individualizada, los valores adeudados mes a mes de cada uno de los 

cánones en mora y, su fecha de exigibilidad. (núm. 5 art. 82 C.G. del P.) 

 

5. Excluya la pretensión tercera atinente al pago de las costas 

causadas dentro del trámite del proceso de restitución, habida cuenta que, 

las mismas deberán ser ejecutadas ante el juzgado de conocimiento, en 

cumplimiento a lo establecido en el art. 306 del C. G. del P. 

 

6. Amén de lo anterior, aclare la razón por la cual sometió a 

reparto la presente demanda y no la presentó directamente ante el 

Juzgado 21 Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, a 

continuación del proceso de restitución (art. 306 C.G.P.). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos en el 

término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

  Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le indica 

en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir documentos 

que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha hecho ningún 

requerimiento.-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00760-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aporte nuevo poder conferido por la parte demandante, 

dirigido a este despacho judicial o de manera general al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad con el cumplimiento de 

los requisitos en punto de la presentación personal ante notario, o en su 

defecto, el otorgado a través de mensaje de datos, acreditando el envío 

desde la dirección electrónica de la parte actora. (Art. 5º, Ley 2213 de 2022 

en concordancia con el art. 74 del C. G.P.), en el que además especifique 

de forma clara el asunto para el cual se confirió, esto es, identificando el 

título base de la acción. 

 

2. Corrija en el segundo hecho, el número del local comercial de 

propiedad del extremo demandado, respecto del cual se emitió el 

certificado de deuda allegado como base de la acción ejecutiva. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00760-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., treinta (30°) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00484-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. En atención a lo normado en el artículo 5º del Decreto 806 de 

2020, acredítese a través de documento idóneo que el poder proviene de 

la dirección de correo electrónico del demandante informada en el acápite 

de notificaciones o de contar con presentación personal apórtese en su 

defecto la misma. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00484-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., treinta (30°) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00489-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportar a color y 

por ambas caras cada una de las hojas que lo integra. En caso de que el 

respaldo requerido este completamente en blanco, así podrá manifestarlo 

en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

2. Corrija el acápite de pretensiones en el entendido de 

determinar específicamente el valor contenido en el titulo báculo de la 

acción. 

 

4. Informe si la dirección electrónica del extremo demandado 

corresponde a la utilizada para efecto de recibir notificaciones, igualmente 

el medio por el cual la obtuvo, aportando las correspondientes evidencias. 

(Art. 82, núm. 10 del C. G. del P., en concordancia con el art. 8º del Decreto 

806 de 2020). 

 

5. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00489-00. 



cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., treinta (30°) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00493-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título que se ejecuta, la parte demandante deberá aportar nuevamente el 

dorso de cada una de las hojas que lo integra a color y en mejor resolución. 

En caso de que el respaldo requerido este completamente en blanco, así 

podrá manifestarlo en el escrito de subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro trámite 

de este tipo.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos en el 

término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

  Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le indica 

en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir documentos 

que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha hecho ningún 

requerimiento.-  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00488-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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Bogotá, D. C., treinta (30°) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00495-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportar a color y 

por ambas caras cada una de las hojas que lo integra. En caso de que el 

respaldo requerido este completamente en blanco, así podrá manifestarlo 

en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

2. Determine la data exacta a partir de la cual se causan los 

intereses moratorios de la obligación que aquí se pretende ejecutar.  

 

3. En atención a lo normado en el artículo 5º del Decreto 806 de 

2020, acredítese a través de documento idóneo que el poder proviene de 

la dirección de correo electrónico del demandante informado en el acápite 

de notificaciones o de contar con presentación personal apórtese en su 

defecto la misma. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00495-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Juez Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00763-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue poder conferido por la parte demandante, dirigido a 

este despacho judicial o de manera general al Juez de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de esta ciudad con el cumplimiento de los 

requisitos en punto de la presentación personal ante notario, o en su 

defecto, el otorgado a través de mensaje de datos, acreditando el envío 

desde la dirección electrónica de la parte actora. (Art. 5º, Ley 2213 de 2022 

en concordancia con el art. 74 del C. G.P.) 

 

2. Con el fin de acreditar que la entidad demandante es la 

legítima tenedora del título valor ejecutado, el extremo actor deberá 

allegar documentos que den cuenta de lo siguiente: 

 

a. Que el pagaré No. 15904 donde funge como deudor LUIS 

FERNANDO ARENAS PAREJA, fue objeto de medidas cautelares dentro del 

proceso de intervención que adelanta la Superintendencia de 

Sociedades.  

  

b. Que los endosos a los que fue sometido el pagaré No. 15904, 

fueron declarados simulados por la Superintendencia de Sociedades.  

 

c. Que el pagaré No. 15904 está incluido dentro del inventario de 

pagarés libranza que hacen parte de las operaciones adoptadas dentro 

del proceso de intervención de Elite Internacional Américas S.A.S., trámite 

que se hizo extensivo a Coocredimed, según se desprende del auto 

emitido el 1º de diciembre de 2017. 

 

Lo anterior de atender que, si bien el ejecutante allega 

documentación que pone en evidencia el inicio del proceso de 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00763-00. 



intervención de la COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN INTERVENCIÓN 

– COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN, lo cierto es que no da certeza frente 

al hecho de que el pagaré aquí involucrado haya sido cobijado por las 

decisiones que allí se emitieron.  

 

3. Con relación al diligenciamiento de los espacios dejados en 

blanco en el título allegado como base de la acción, así como la anulación 

de los endosos, deberán realizarse en el documento físico y luego proceder 

a escanearlo, a fin de evitar alteraciones en el mismo.   

 

4. Apórtense las evidencias que acrediten, la forma en que 

obtuvo la dirección física y electrónica para efecto de notificación al 

extremo demandado (art. 8º, Ley 2213 de 2022).  

 

5. Informe en poder de quien se encuentran los documentos 

originales que sustentan la acción.3 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
3 En tanto en el acápite de pruebas indicó. “en poder del demandante o su apoderado 

(…).” 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00765-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue poder conferido por la parte demandante, dirigido a 

este despacho judicial o de manera general al Juez de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de esta ciudad con el cumplimiento de los 

requisitos en punto de la presentación personal ante notario, o en su 

defecto, el otorgado a través de mensaje de datos, acreditando el envío 

desde la dirección electrónica de la parte actora. (Art. 5º, Ley 2213 de 2022 

en concordancia con el art. 74 del C. G.P.) 

 

2. Con el fin de acreditar que la entidad demandante es la 

legítima tenedora del título valor ejecutado, el extremo actor deberá 

allegar documentos que den cuenta de lo siguiente: 

 

a. Que el pagaré No. 21643 donde funge como deudor JUAN 

GABRIEL MONTOYA GUTIERREZ, fue objeto de medidas cautelares dentro 

del proceso de intervención que adelanta la Superintendencia de 

Sociedades.  

  

b. Que los endosos a los que fue sometido el pagaré No. 21643, 

fueron declarados simulados por la Superintendencia de Sociedades.  

 

c. Que el pagaré No. 21643 está incluido dentro del inventario de 

pagarés libranza que hacen parte de las operaciones adoptadas dentro 

del proceso de intervención de Elite Internacional Américas S.A.S., trámite 

que se hizo extensivo a Coocredimed, según se desprende del auto 

emitido el 1º de diciembre de 2017. 

 

Lo anterior de atender que, si bien el ejecutante allega 

documentación que pone en evidencia el inicio del proceso de 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00765-00. 



intervención de la COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN INTERVENCIÓN 

– COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN, lo cierto es que no da certeza frente 

al hecho de que el pagaré aquí involucrado haya sido cobijado por las 

decisiones que allí se emitieron.  

 

3. Con relación al diligenciamiento de los espacios dejados en 

blanco en el título allegado como base de la acción, así como la anulación 

de los endosos, deberán realizarse en el documento físico y luego proceder 

a escanearlo, a fin de evitar alteraciones en el mismo.   

 

4. Apórtense las evidencias que acrediten, la forma en que 

obtuvo la dirección física para efecto de notificación al extremo 

demandado (art. 8º, Ley 2213 de 2022).  

 

5. Informe en poder de quien se encuentran los documentos 

originales que sustentan la acción.3 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
3 En tanto en el acápite de pruebas indicó. “en poder del demandante o su apoderado 

(…).” 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00772-002. 

  

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue poder conferido por la parte demandante, dirigido a 

este despacho judicial o de manera general al Juez de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de esta ciudad con el cumplimiento de los 

requisitos en punto de la presentación personal ante notario, o en su 

defecto, el otorgado a través de mensaje de datos, acreditando el envío 

desde la dirección electrónica de la parte actora. (Art. 5º, Ley 2213 de 2022 

en concordancia con el art. 74 del C. G.P.) 

 

2. Con el fin de acreditar que la entidad demandante es la 

legítima tenedora del título valor ejecutado, el extremo actor deberá 

allegar documentos que den cuenta de lo siguiente: 

 

a. Que el pagaré No. 32979 donde funge como deudor MAIROL 

LUIS PEREZ SOTO, fue objeto de medidas cautelares dentro del proceso de 

intervención que adelanta la Superintendencia de Sociedades.  

  

b. Que los endosos a los que fue sometido el pagaré No. 32979, 

fueron declarados simulados por la Superintendencia de Sociedades.  

 

c. Que el pagaré No. 32979 está incluido dentro del inventario de 

pagarés libranza que hacen parte de las operaciones adoptadas dentro 

del proceso de intervención de Elite Internacional Américas S.A.S., trámite 

que se hizo extensivo a Coocredimed, según se desprende del auto 

emitido el 1º de diciembre de 2017. 

 

Lo anterior de atender que, si bien el ejecutante allega 

documentación que pone en evidencia el inicio del proceso de 

intervención de la COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN INTERVENCIÓN 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00772-00. 



– COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN, lo cierto es que no da certeza frente 

al hecho de que el pagaré aquí involucrado haya sido cobijado por las 

decisiones que allí se emitieron.  

 

3. Con relación al diligenciamiento de los espacios dejados en 

blanco en el título allegado como base de la acción, así como la anulación 

de los endosos, deberán realizarse en el documento físico y luego proceder 

a escanearlo, a fin de evitar alteraciones en el mismo.   

 

4. Apórtense las evidencias que acrediten, la forma en que 

obtuvo la dirección física y electrónica para efecto de notificación al 

extremo demandado (art. 8º, Ley 2213 de 2022).  

 

5. Informe en poder de quien se encuentran los documentos 

originales que sustentan la acción.3 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
3 En tanto en el acápite de pruebas indicó. “en poder del demandante o su apoderado 

(…).” 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00778-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue poder conferido por la parte demandante, dirigido a 

este despacho judicial o de manera general al Juez de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de esta ciudad con el cumplimiento de los 

requisitos en punto de la presentación personal ante notario, o en su 

defecto, el otorgado a través de mensaje de datos, acreditando el envío 

desde la dirección electrónica de la parte actora. (Art. 5º, Ley 2213 de 2022 

en concordancia con el art. 74 del C. G.P.) 

 

2. Con el fin de acreditar que la entidad demandante es la 

legítima tenedora del título valor ejecutado, el extremo actor deberá 

allegar documentos que den cuenta de lo siguiente: 

 

a. Que el pagaré No. 17215 donde funge como deudor MOISES 

DAMIAN IBAÑEZ MORANTE, fue objeto de medidas cautelares dentro del 

proceso de intervención que adelanta la Superintendencia de 

Sociedades.  

  

b. Que los endosos a los que fue sometido el pagaré No. 17215, 

fueron declarados simulados por la Superintendencia de Sociedades.  

 

c. Que el pagaré No. 17215 está incluido dentro del inventario de 

pagarés libranza que hacen parte de las operaciones adoptadas dentro 

del proceso de intervención de Elite Internacional Américas S.A.S., trámite 

que se hizo extensivo a Coocredimed, según se desprende del auto 

emitido el 1º de diciembre de 2017. 

 

Lo anterior de atender que, si bien el ejecutante allega 

documentación que pone en evidencia el inicio del proceso de 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00778-00. 



intervención de la COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN INTERVENCIÓN 

– COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN, lo cierto es que no da certeza frente 

al hecho de que el pagaré aquí involucrado haya sido cobijado por las 

decisiones que allí se emitieron.  

 

3. Con relación al diligenciamiento de los espacios dejados en 

blanco en el título allegado como base de la acción, así como la anulación 

de los endosos, deberán realizarse en el documento físico y luego proceder 

a escanearlo, a fin de evitar alteraciones en el mismo.   

 

4. Apórtense las evidencias que acrediten, la forma en que 

obtuvo la dirección física y electrónica para efecto de notificación al 

extremo demandado (art. 8º, Ley 2213 de 2022).  

 

5. Informe en poder de quien se encuentran los documentos 

originales que sustentan la acción.3 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
3 En tanto en el acápite de pruebas indicó. “en poder del demandante o su apoderado 

(…).” 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00781-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue poder conferido por la parte demandante, dirigido a 

este despacho judicial o de manera general al Juez de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de esta ciudad con el cumplimiento de los 

requisitos en punto de la presentación personal ante notario, o en su 

defecto, el otorgado a través de mensaje de datos, acreditando el envío 

desde la dirección electrónica de la parte actora. (Art. 5º, Ley 2213 de 2022 

en concordancia con el art. 74 del C. G.P.) 

 

2. Con el fin de acreditar que la entidad demandante es la 

legítima tenedora del título valor ejecutado, el extremo actor deberá 

allegar documentos que den cuenta de lo siguiente: 

 

a. Que el pagaré No. 21636 donde funge como deudor JUAN 

DAVID LAGUNA MARTINEZ, fue objeto de medidas cautelares dentro del 

proceso de intervención que adelanta la Superintendencia de 

Sociedades.  

  

b. Que los endosos a los que fue sometido el pagaré No. 21636, 

fueron declarados simulados por la Superintendencia de Sociedades.  

 

c. Que el pagaré No. 21636 está incluido dentro del inventario de 

pagarés libranza que hacen parte de las operaciones adoptadas dentro 

del proceso de intervención de Elite Internacional Américas S.A.S., trámite 

que se hizo extensivo a Coocredimed, según se desprende del auto 

emitido el 1º de diciembre de 2017. 

 

Lo anterior de atender que, si bien el ejecutante allega 

documentación que pone en evidencia el inicio del proceso de 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00781-00. 



intervención de la COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN INTERVENCIÓN 

– COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN, lo cierto es que no da certeza frente 

al hecho de que el pagaré aquí involucrado haya sido cobijado por las 

decisiones que allí se emitieron.  

 

3. Con relación al diligenciamiento de los espacios dejados en 

blanco en el título allegado como base de la acción, así como la anulación 

de los endosos, deberán realizarse en el documento físico y luego proceder 

a escanearlo, a fin de evitar alteraciones en el mismo.   

 

4. Apórtense las evidencias que acrediten, la forma en que 

obtuvo la dirección física para efecto de notificación al extremo 

demandado (art. 8º, Ley 2213 de 2022).  

 

5. Informe en poder de quien se encuentran los documentos 

originales que sustentan la acción.3 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
3 En tanto en el acápite de pruebas indicó. “en poder del demandante o su apoderado 

(…).” 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., treinta (30°) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00486-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Adjunte nuevo poder para actuar otorgado mediante mensaje 

de datos, o bien con presentación personal del poderdante, en el que 

indique expresamente, la dirección de correo electrónico del apoderado 

judicial, la que valga precisar, deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados, e identifique correctamente el número del pagaré 

base de la acción, el cual corresponde al No. 004480 y no el No. 004488 

como erradamente señaló. (Art. 5º del Decreto 806 de 2020 en 

concordancia con el art. 74 del C. G.P.).  

 

2. Por cuanto la apoderada judicial señaló que la dirección 

electrónica actual corresponde a juridico1@buitragoyasociados.com.co, 

deberá realizar la actualización correspondiente en el Registro Nacional de 

Abogados, siguiendo las instrucciones contenidas en la parte final de la 

publicación contenida en el siguiente enlace: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx.  

 

3. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se pretende ejecutar, la parte demandante deberá 

aportarlo a color y adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo 

integra. En caso de que el respaldo requerido este completamente en 

blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00486-00. 

mailto:juridico1@buitragoyasociados.com.co
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx
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4. En punto al cobro de los rubros por concepto de seguros, 

acredite que realizó el pago de los mismos y en tal virtud operó el fenómeno 

jurídico de la subrogación en su favor. 

 

5. Aclare a qué obedece los valores cobrados por aval, amén de 

lo anterior, tenga en cuenta que, dicho concepto no se encuentra incluido 

en el título allegado como base de la acción. 

 

6. Aclare por qué en el pagaré se insertó como valor adeudado la 

suma de $25.949.232, contrario sensu, en la tabla de amortización se indicó 

que el monto del préstamo era de $12.500.000. 

 

7. Allegue la correspondiente constancia de vigencia y/o no 

revocatoria con fecha de expedición no superior a un (1) mes, del poder 

otorgado a GETSY AMAR GIL RIVAS, a través de escritura pública No. 2660. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le indica 

en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir documentos 

que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha hecho ningún 

requerimiento.-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

  

Firmado Por:

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., treinta (30°) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00496-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

contrato de arrendamiento, la parte demandante deberá aportar 

nuevamente el dorso de cada una de las hojas que lo integra a color y en 

mejor resolución. En caso de que el respaldo requerido este completamente 

en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Informe si, en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con 

base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en original 

cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 83 del C. G. del P., 

identifique el bien objeto de restitución por su ubicación, linderos actuales, 

nomenclatura y demás circunstancias que lo especifiquen, tenga en cuenta 

que, en los hechos de la demanda refirió que se trata de un apartamento 

ubicado en el primer piso. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00496-00. 
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El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos en el 

término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

  Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le indica 

en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir documentos 

que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha hecho ningún 

requerimiento.-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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Bogotá, D. C., treinta (30°) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00488-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con 

base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

2. Por cuanto los hechos son el sustento de las pretensiones, 

especifique en los supuestos fácticos de la demanda de forma 

individualizada, los valores adeudados por concepto de cuotas ordinarias 

de administración y demás expensas contenidas en el certificado de deuda 

allegado. (núm. 5º art. 82 C.G. del P.). 

 

3. Aporte certificación expedida por la Alcaldía Local de 

Usaquén, en la que se verifique que el señor LUIS CARLOS BRICEÑO COPETE 

funge actualmente como administrador de la copropiedad demandante, 

toda vez que la allegada, da cuenta que, mediante consejo de 

administración del 30 de marzo de 2019, se eligió al señor BRICEÑO COPETE 

como administrador para el periodo comprendido entre el 30 de marzo de 

2019 a 30 de marzo de 2020. 

  

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos en el 

término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

  Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le indica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00488-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir documentos 

que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha hecho ningún 

requerimiento.-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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 Bogotá, D. C., treinta (30°) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00799-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se pretende ejecutar, la parte demandante deberá 

aportarlo nuevamente, a color y adjuntando el dorso de cada una de las 

hojas que lo integra. En caso de que el respaldo requerido este 

completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de 

subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Excluya la pretensión elevada en el numeral 1º, literal f, 

atinente al cobro de cuota seguros, o acredite el pago a efectos de 

determinar que operó el fenómeno jurídico de la subrogación.  

 

3. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo. 

 

4. Apórtese copia de la escritura pública No. 1332 del 31 de julio 

de 2020, otorgada en la Notaria 16 del Círculo de Bogotá, junto con la 

correspondiente constancia de vigencia y/o no revocatoria, con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes, del poder otorgado a través del citado 

instrumento por FONDO NACIONAL DE AHORRO “CARLOS LLERAS 

RESTREPO” a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00799-00. 



cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Por:

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., treinta (30°) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00491-002. 

 

Entradas las presentes diligencias a efectos de resolver sobre su 

admisibilidad, advierte el despacho que no resulta procedente impartir 

trámite a la demanda de referencia, toda vez que la documentación 

aportada como base de recaudo no reúne las exigencias necesarias para 

que pueda demandarse ejecutivamente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

La norma en cita señala que pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 

contra él, no obstante tratándose de títulos valores, el documento aportado 

debe reunir además los requisitos generales, comunes a todo título valor 

consagrados en el artículo 621 del Código de Comercio a saber: (i) la 

mención del derecho que en el título se incorpora y, (ii) la firma de quien lo 

crea, y en el caso concreto, los dispuestos en el artículo 774 ibídem, como 

son: (i) La fecha de vencimiento, en ausencia de ésta se entenderá que el 

pago debe efectuarse a los 30 días siguientes a la fecha de emisión, (ii) la 

fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación 

o firma de quien sea el encargado de recibirla y (iii) la constancia en el 

original de la factura del estado de pago del precio o remuneración y las 

condiciones de pago si fuera el caso.   

 

Ahora, en cuanto a la factura electrónica, es considerada un 

documento equivalente a la factura de venta común, no obstante, se 

genera, recibe, rechaza y conserva a través de medios electrónicos y para 

su validez debe cumplir con los requisitos señalados en el artículo 2º de la 

Resolución No. 0000030 de 2019 expedida por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales, a saber:  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00491-00. 
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i) Estar denominada expresamente como factura electrónica de 

venta,  

ii) Apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación 

Tributaria (NIT) del vendedor o de quien presta el servicio. 

iii) Apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación 

Tributaria (NIT) del adquiriente de los bienes y servicios, 

iv) Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración 

consecutiva de facturas de venta, incluyendo el número de 

autorización, rango autorizado y vigencia autorizada por la DIAN, 

en las condiciones que se señalan en las disposiciones que regulan 

la materia. 

v) Fecha y hora de generación. 

vi) Fecha y hora de expedición la cual corresponde a la validación. 

vii) Cantidad y descripción específica de los bienes vendidos o 

servicios prestados, utilizando códigos que permitan la 

identificación y relación de los mismos. 

viii) Valor total de la operación. 

ix) Forma de pago, indicando si es de contado o a crédito, caso en 

el cual deberá señalarse el plazo. 

x) Medio de pago, indicando si se trata de efectivo, tarjeta crédito, 

tarjeta débito o transferencia electrónica u otro, cuando aplique. 

xi) Indicar la calidad de retenedor del Impuesto sobre las Ventas (IVA). 

xii)  La discriminación del Impuesto sobre las Ventas (IVA) y la tarifa 

correspondiente. 

xiii)  La discriminación del Impuesto Nacional al Consumo y la tarifa 

correspondiente. 

xiv) Incluir firma digital o electrónica del facturador electrónico de 

acuerdo con las normas vigentes y con la política de firma que 

establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), al momento de la 

generación como elemento para garantizar autenticidad, 

integridad y no repudio de la factura electrónica de venta. 

xv) Incluir el Código Único de Factura Electrónica (CUFE) según lo 

establezca la DIAN. 

xvi) El código QR, cuando se trate de la representación gráfica digital 

o impresa. 

 

Ahora bien, en punto de la circulación de la factura electrónica 

como título valor y el cobro de la obligación por parte del emisor al 

adquiriente el artículo 2.2.2.53.13 del Decreto 1349 de 2016 establece que:   

 

“Incumplida la obligación de pago por parte del adquirente/pagador al 

emisor o tenedor legítimo de la factura electrónica como título valor, este 

tendrá derecho a solicitar al registro la expedición de un título de cobro. 

  

El título de cobro expedido por el registro contendrá la información de las 

personas que, conforme a la circulación de la factura electrónica como 
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título valor, se obligaron al pago de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 785 

del Código de Comercio. 

 

El registro estará habilitado para expedir un único título de cobro a favor del 

emisor o tenedor legítimo de la factura electrónica como título valor inscrito. 

La expedición del título de cobro impedirá la circulación de la factura 

electrónica como título valor. 

 

(…) 

 

Ante el incumplimiento de la obligación de pago por parte del 

adquirente/pagador, el emisor de la factura electrónica como título valor 

que no la hubiese inscrito en el registro para permitir su circulación, podrá 

inscribirla en el mismo con el objeto de solicitar la expedición de un título de 

cobro que, teniendo el carácter de título ejecutivo, le permita hacer efectivo 

su derecho de acudir a su ejecución ante la jurisdicción a través de las 

acciones cambiarías incorporadas en el título valor electrónico.” (negrillas 

del despacho) 

 

De lo anterior se desprende que para ejercer la acción cambiaria 

más allá de la factura electrónica es menester que quien la ejercita aporte 

con la demanda el título de cobro expedido por el registro definido por la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales – DIAN, el cual tiene el carácter de título ejecutivo.  

 

De otro lado, en lo que tiene que ver con la aceptación de la factura 

electrónica que constituye un requisito fundamental para que pueda ser 

considerada título valor, esta puede darse de forma expresa o tácita y 

comoquiera que se realiza a través de mecanismos tecnológicos es 

necesario en el caso de la aceptación expresa que el adquiriente emita una 

constancia de recibo de forma electrónica en contraste cuando se trata de 

aceptación tácita corresponde al emisor o facturador dejar constancia de 

dicha situación en el Registro de factura electrónica de venta considerada 

título valor – RADIAN.  

 

Sobre este punto el Decreto 1154 de 2020 en su artículo 2.2.2.5.4 

señala que:  

 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 

Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez 

recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por el 

adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos: 

  

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de 

manera expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes al recibo de la mercancía o del servicio. 
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2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en 

documento electrónico. 

  

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio 

con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 

recibo. 

  

PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 

Electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en 

el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento. 

  

PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea 

aceptada, no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas 

crédito, asociadas a dicha factura.” 

 

Conforme a las anteriores precisiones descendiendo al caso objeto 

de estudio se advierte que se pretende el cobro de las sumas contenidas en 

las facturas electrónicas de venta No. FE 64, FE 78, FE 108 y FE 122, sin 

embargo, no cumplen con las exigencias previstas para que estos tipos de 

instrumentos puedan tenerse como título valor, pues nótese que no se 

adjuntó el título de cobro expedido por la autoridad de registro 

correspondiente que resulta de carácter imperativo para que pueda 

demandarse ejecutivamente, aunado a ello, tampoco se acreditó la 

aceptación por parte de la demandada en los términos del Decreto antes 

citado bien sea de forma expresa o tácita en el registro de facturas 

electrónicas administrado por la DIAN.  

 

Al margen de lo anterior, se tiene que el comprador o el beneficiario 

del servicio podrá recibir la representación gráfica de la factura electrónica 

de manera impresa o mediante un formato digital en documento PDF que 

deberá contener la información consagrada en la Resolución No. 0000030 

de 2019, no obstante, las facturas electrónicas de venta aportadas carecen 

del siguiente requisito: 

 

a).- Incluir firma digital o electrónica del facturador electrónico de 

acuerdo con las normas vigentes y con la política de firma que establezca 

la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), al momento de la generación como elemento para 

garantizar autenticidad, integridad y no repudio de la factura electrónica 

de venta. 
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En lo atinente al código QR que permita al ser escaneado verificar la 

validez del documento, en ese sentido, en el caso puesto a consideración 

se advierte que la parte actora allegó una representación gráfica de las 

facturas electrónicas de venta No. FE 64, FE 78, FE 108 y FE 122, no obstante, 

no se incluyó el link al cual se pudiera acceder y encontrar vinculado el 

código QR allí impuesto, y el mismo tampoco permitió ser escaneado a 

efectos de confirmar su validez, de modo que no es posible librar 

mandamiento de pago, en consecuencia, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago sobre la anterior 

demanda. 

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa anotación 

en los registros respectivos.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

  

Firmado Por:

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b9ce05e7ba96c9e283d07e700813b85127f7bd086a515ddad1437dc9c976f491

Documento generado en 30/06/2022 04:32:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-40-03-084-2021-00884-00 

  

 

Como quiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a 

derecho, el Despacho le imparte aprobación.  

 

Por cumplirse los requisitos plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados del Consejo Superior de la 

Judicatura, por secretaría remítase el presente proceso a los juzgados de 

ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
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Natalia Andrea Moreno Chicuazuque
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Rad. 11001-40-03-084-2021-00983-00 

  

 

Como quiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a 

derecho, el Despacho le imparte aprobación.  

 

Por cumplirse los requisitos plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados del Consejo Superior de la 

Judicatura, por secretaría remítase el presente proceso a los juzgados de 

ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01298-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 
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Natalia Andrea Moreno Chicuazuque
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01316-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00007-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00085-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00087-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00124-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00133-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00177-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00189-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00197-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00201-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00247-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00248-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00270-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00275-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00289-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00299-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00304-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00305-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00311-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00312-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00314-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00315-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00326-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00327-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00329-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00331-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 

Firmado Por:

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f1c2e455cd24586ab26c6f935e9a27908f78699563dae624aab69cb44a3f6bcf



Documento generado en 30/06/2022 04:32:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

 

1 
YCC 

 

Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00338-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00359-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00364-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00365-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00381-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00470-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00502-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00619-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00657-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00661-00 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 

Firmado Por:

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 424c6dc069604887afb7ad5138aeaabb999544d46d23d014bbb2c504fb1b0976



Documento generado en 30/06/2022 04:32:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

 

1 
YCC 

 

Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00664-00 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 

Firmado Por:

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 44d8f3a48e7d2911a7986f65e06ec4425c99eefd3d8fad581691f657018191a0



Documento generado en 30/06/2022 04:32:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

 

1 
YCC 

 

Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00665-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto de inadmisión, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 54, publicado el 1 de julio de 2022. 

Firmado Por:

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0b3c0ffe0baa63ed9448e4d0e0d4420f1248d0e7945b56be48833e44adc3cd3a



Documento generado en 30/06/2022 04:32:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


